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COLOMBIA CONTINÚA IMPLEMENTANDO LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES EN TODOS SUS TERRITORIOS 

 
- A través del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, estrategia de 

Desarrollo 2015-2025, se implementa el Conocimiento del Riesgo, la Reducción del Riesgo 
y el Manejo de Desastres en Colombia. 

 
- De 181 proyectos del Plan, 106 se encuentran en etapa de ejecución, 25 proyectos 

con actividades preliminares y 39 proyectos finalizados, con una inversión de más de 
$16.9 billones. 11 proyectos más se encuentran por iniciar actividades. 

 
- La participación en la implementación de este instrumento de planificación ha sido 

de 20 sectores del orden nacional (100%), 32 departamentos (100%) y 1076 municipios 
que han reportado avance en la implementación del PNGRD. 

 
- Las metas nacionales y los avances logrados al momento, se articulan e impactan en 

instrumentos de cooperación internacional como la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, 
el Marco de Sendai, la Agenda de París-COP21 y Hábitat Tres “Asentamientos Urbanos 

2016-2036”, entre otros. 
 

 
 
 
 



 

 

Bogotá D.C. 31 de marzo de 2020. En el territorio nacional se sigue avanzando 
en la implementación de la gestión del riesgo de desastres como un componente 
esencial para el desarrollo sostenible del país. Esto quedó evidenciado en el más 

reciente informe del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (VIII informe), 
instrumento en donde se consolidan los avances territoriales y sectoriales en la 
materia. 

  
Es así como al corte de la vigencia 2019 los avances son significativos. De 181 
proyectos del Plan, 39 se encuentran finalizados, 106 en ejecución, 25 en actividades 

preliminares y 11 sin actividades, con una inversión de más de 16.9 billones de pesos 
y la participación activa en la implementación de este instrumento de planificación 
por parte de 20 sectores del Gobierno Nacional (100%), 32 departamentos (100%) y 

1.076 municipios, que en algún momento de estos ocho seguimientos han reportado 
avance en la implementación del PNGRD. 
  

“Los tres seguimientos realizados al Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
durante el período de Gobierno del Presidente Iván Duque, han permitido establecer 
que se ha pasado de un 85% a un 94% en la implementación de los objetivos del 
Plan, los cuales se centran en mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el 
territorio nacional, en reducir la construcción de nuevas condiciones de riesgo en el 
desarrollo territorial, sectorial y ambiental sostenible; en reducir las condiciones 
existentes de riesgo, y desde luego, en garantizar un oportuno y adecuado manejo 
de las emergencias en el país”, indicó Eduardo José González Angulo, Director de la 

UNGRD, quien agregó además, que a través de las diferentes actividades de esta ruta 
para el desarrollo, se fortalecen temas fundamentales como la gobernanza, la 
educación y la comunicación social en la gestión del riesgo con un enfoque diferencial, 

de género, diversidad cultural y de adaptación al cambio climático. 
  
Gracias a los seguimientos implementados desde la UNGRD con las entidades y las 

autoridades locales, se destaca el cumplimiento de las metas nacionales en 
conformidad con los acuerdos internacionales a los que se ha suscrito Colombia, 
principalmente el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 2015 – 2025 y la 

Agenda de Desarrollo Sostenibles 2030, compromisos que se deben alimentar 
periódicamente en la plataforma establecida por la Organización de Naciones Unidas, 
donde Colombia se ha destacado por ser pionero en el desarrollo de mecanismos y 

estrategias para dar cumplimiento a estos compromisos. En este sentido, las acciones 
están enfocadas en la reducción de personas fallecidas, de personas afectadas por 

los eventos adversos, en la afectación de viviendas, de centros educativos y de 
afectación en la prestación de servicios de agua potable por la ocurrencia de 
desastres. 

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Plan-Nacional-de-Gestion-del-Riesgo.aspx


 

 

 
  
Avance Metas Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

 

 
 
A pesar de la emergencia sanitaria por el COVID -19 por la que atraviesa el país, se 

ha diseñado un mecanismo virtual de apoyo a los sectores y territorios para que los 
responsables puedan realizar el reporte al IX Informe de seguimiento al PNGRD, y 

que la actualización de este instrumento de planificación, se dé en cumplimiento con 
lo establecido en el decreto presidencial 1081 de 2015, que indica que se deberá 
realizar cada cuatro años un ajuste al componente programático alineado con el Plan 

Nacional de Desarrollo vigente.  
 
 

 



 

 

  
La actualización de este Plan de Gestión del Riesgo de Desastres, continuará surtiendo 
su proceso y se publicará en el segundo semestre de 2020.  Por esto, desde la 

UNGRD, se hace un llamado a los alcaldes, gobernadores, coordinadores de los 
consejos territoriales de gestión del riesgo, entidades sectoriales y demás 
responsables, para que, dentro de las posibilidades de esta emergencia sanitaria, se 

continúe llevando a cabo esta ruta para el fortalecimiento de una Colombia más 
segura, resiliente y sostenible. 
  

Más información en www.gestiondelriesgo.gov.co 
  
Conozca aquí el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

  
Consulte aquí el documento oficial del octavo informe del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

  
Monitor de indicadores Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 2015- 

2030  
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